
   
 

Secretaría. 11-04-2024. 

 

Al Despacho del señor Juez, el presente Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía, 

informándole que se presentó para su estudio admisorio.  

 

OSCAR RODRIGO VISBAL VILLAFAÑE 

Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, once (11) de abril de (2024).- 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: 
RAFAEL ANTONIO VILLALOBOS ARRIETA a través de 

endosatario MANUEL ANTONIO BARCELÓ NIETO 

DEMANDADO: MARGARITA ROSA VILLALOBOS ARRIETA 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2024-00149-00.- 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Procede el despacho a realizar el estudio admisorio de la demanda, con el propósito 

de verificar si cumple con los requisitos de ley que dé lugar a su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se tiene que, el profesional del derecho de marras, MANUEL ANTONIO BARCELÓ 

NIETO, dice actuar como endosatario para el cobro judicial del demandante RAFAEL 

ANTONIO VILLALOBOS ARRIETA, no obstante, revisada la demanda y sus anexos, no 

se vislumbra el acto de endoso que se dice estar efectuado.  

 

Igualmente, el actor ha indicado la dirección de correo electrónico, sin embargo ha 

omitido señalar la forma o medios de su obtención, tal como lo contempla el artículo 

8 de la ley 2213 de 20022, cuyo tenor literal reza lo siguiente.   

 
ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 

lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. (………….) 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


   
 

Dicho esto, se desciende en la indefectible conclusión de inadmitir la acción de 

marras, en atención a los yerros denotados en instancia, para tal efecto, contará con 

el término de cinco (5) días, y hacer las correcciones del caso, so pena de rechazo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

incoada por MANUEL ANTONIO BARCELÓ NIETO como endosatario en procuración 

del señor RAFAEL ANTONIO VILLALOBOS ARRIETA, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Concédasele al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

CARLOS ANDRÉS SIMANCA ARIZA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
ARACATACA – MAGDALENA 

_______________________________________________ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 
 

La presente providencia, se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 012, publicado en la Página Web 
de la Rama Judicial, fijado hoy 12 de abril de 2024, a las 
8:00 a.m. 

OSCAR RODRIGO VISBAL VILLAFAÑE 
Secretario 
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